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iscaimente cepaces para contratar y oblicar=e. 2 

suienes conozco de que dovy fe por haberme exhibido sus 

documentos de identificación personal: y. dicen que 
mM n n fu
 tura publica el contenido de la minuta  —que 

mn “1 pa m4
 

tl mu me entregan. y Cuyo tenor iyteral y que tras 

5 continuación es el siguiente: SEGROR NOTARIO: Sirvase 

x 
incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a =u 

caros. uña que contenga el siguiente Lontrato 

Constitutivo * los Estatutos Sociales de DUALTCORP 

INDUSTRIA £ —SERWICIDS S.ñ., ál tenor de les siguientes 

ciáusulas: PRIMERAS: —COMPARECIENTES.-— Comparecen a la 

a mí Jo
rn
al
 

Ú pr
 

“ Dn
 mn jus
 

CF
 

«3 CL
 

M0 ju
as
 

r 1 Y el mí M 'ñ A mE
 

mM 6 n o Jl pe
 

“y tu rt
 

fr
ed
 

E 0 m E D “ DD mn o a hot
 

13
 

slerciendo actividades priva La
 

ne E, ss. domiciliados en la 

ciudad de Buito, quienes actúan por sus propios derechos 
É 

£ 

v son hábiles para intervenir en este acto. SESUNDA: 

DECLARECIÓN DE VOLUNTAD  . - Los comparecientes 

declaren ue constituyen  , como en efecto lo 

hacen, Una Compañía enónima, que se someterá a les 

. . , oa 
disposiciones de la ley de Compañias, del fCádigo de 

  

PLAZO Y OBJETO. ARTÍCULO FRIMERD: NOMBRE. El nombre de 
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e E 
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A 

pl AE OS 

localiza en el Distrito Metropolitano de Quito. La" e 

_Á _ _  __— a 

añíia, está facultada para establecer sucursales, Y 

cias y oficinas en otros lugares del Ecuador y e 

extranjero, observando para el efecto lo dispuesto en 

Artículo cuatro y cinco de la Ley de Compañias. La na- | 
| 
| 

jonalidad de la Compañía es ecuatoriana. ARTÍCULO | 
   
TEROÓERO: DURACIÓN. La Compañía se la constituye para 

cincuenta años plazo a contarse desde la fecha de ins- NY 
A + 

cripción del presente centrato social en el Registro 

  

    : | 
Hárcantil3 el plazo pactado podrá reducirse, ampliarse y y 

| 
resolverse la liquidación anticipada de la compañía, 

Giante Fesolucién de la Junta General de fccionistas 

forme lo previsto en la Ley de Compañias para este 

póásito. ARTÍCULO CUARTD: OBEJETO.- La Compañía se 

icarár A la dindustrialización, Tabricación, 1mpor- 

Jición, exportación, compra, venta, arrendamiento, dis- 

E E ñ ióp4 cons cignación, representación y comercializa- 

ción: 23) de automotores de  —cualgquier tipo; b) de maqui- 

Xx de uso sgricola y pecuario, partes, repuestos y 

accesorios, cl de maquinaria y equipos de prospección, 

Dhploración y explotación de recursos naturales, como en 

la industria minera, incluso de derivados de hidrocarbu- 

rosje.la prestación de toda clas de servicios para el '   sector minero, metalmecánico, —hidrocarburiftero e indus 

trial sn general, particularmente el suministro de toda , 

- - . - . ! 

ciase de maquinarias, equipos, materias primas, O produ- | 
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Nai estudio, planificación y construcción, transtorma- 

cién, creación de: maquinaría industrial, poliductos, 

acueductos, gasoductos y en general el desarrollo de las 

obras civiles de alta técnicas! para el cumplimiento de 

este objetivo, la compañía queda autorizada a intervenir 

Nen todos los actos y contratos, públicos y privados que 

. , € . 
¡e convocaren para los efectos citados; dj) de equipos y ñ 

Suministros, maquinarias, equipos industriales, materia- 

les e insumos para la industria metalmecánicay e) de to- 

da clase de insumos, productos agropecuarios, manufactu- 

rados, agroindustriales y alimenticios para la  indus- 

tria manufacturera, agricola y  Camaroneraz o. f).- De 

aproductos alimenticios para consumo humano, vegetal y 

animal. g).- equipos, materiales, Fepuestos y accesorios 

de sistemas de comunicación y telecomunicaciones. h)l.- 

equipos e instrumentos médicos, quirúrgicos, reactivos 

e laboratorio, material de curación, equipos de radio- 

rafia, biomateriales odontológicos y muebles e imple- É ul
 

mentos de uso hospitalario en general. 4).- De  —computa- 

doras e impresoras, aesi como partes, piezas, repuestos, 

suministros, asi como medios para la conservación de 
7 

Ninformación ¿).- De matoriales eléctricos, de ferreteria 

y de la construcción. k). De toda clase de licores. 1).- 

Le articulos deportivos. mf .- De implementos, útiles y 

equipos de oficina, sus repuestos y accesorios. nj). De 

menajes de Casa y todo tipo de juguetes. 0).—-De artefa- 

ctos domésticos y  electrodomésticos, sus repuestos y 

accesorios. “p).- De insumos para la explotación agríco-
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EN 

A E so
, Dr Juan Villacas Medina ¿os 

a Quién > Ecuador ss 
E, e 
E SS 
VA PO 

EEN 

“e
 
e     

  

Y 

perfumes Y todo tipo de cosméticos. ri.- “be 

bisuteria y articulos conexos de la rama de 

$)1.- Hacer investigaciones y labores de mercadeo y de 

comercialización interna y externa, estudios de mercado 

XA de factibilidad de proyectos empresariales de todo 

tipos podrá brindar presteciones por si o por terceros, 

directa o indirectamente, de servicios relacionados con 

la logistica en Operaciónes, representación, adminis- 

tración, asesoria, supervisión, control, dirección, 

idplementación, ejecución o gestión de cualquier | 
| 

sgciedad O empresa. —Excluvyendo expresamente el trans- 

=— 

rte, la provision de personal y los servicios comple-    
    

  

intarios previstos en el maendato constituyente numero 

dho.rti.- Fodrá también dedicarse a la compra, venta, 

rrendamiento, administración de bienes inmuebles, a su   
  
rretaje,s permuta, asi como  cualgauier otra acto | 

ikrídico relacionado directamente con bienes muebles; | 7 

apy.- A la construcción por cuenta propia y/o ajena de | 

toda clase de viviendas vecicnales o unifamiliares y de | 
> 

toda classe de edificios, resideniales, condominios, da 

centros comerciales, cerreteras, aeropuertos, galpones e 

instalaciones industriales; podrá construir baja el 

régimeñ de propieded horizontal; la compañia podrá 

  importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

para la construcción. wi. Aa la instalación Y 

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 
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wn alas de cine, ciudadelas y campos vacacionales. w).- La 

compañia podrá brindar asesoramiento y servicio, logis- 

o 

tico, técnicos, jurídico y administrativo a toda tiáse de 

empresaS. xXx). Podrá también llevar a cabo la Tabrica- 

ción, producción. transformación, compra, venta, ¡mpor- 

tación, exportación, representación, consignación y dis- 

tribución de ropas, telas. prendas de vestir, fibras, 

tejidos, hilados, calzado y las materias primas que los 

componen.- Y). Podrá establecer almacenes. z). Podrá 

dedicarse a la industrialización y comercialización de 

toda clese de productos agricolas y de consumo  —humano.-— 

SON MEDIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS FINES. Los medios 

para la consecución de los fines, entre otros serán los 

que a continuación se detailan, sin perjuicio de otros 

fines que la ley lo permita, siempre y cuando sean para 

que se cumplan los fines sociales de la Compañia. 2).- 

Podrá dedicarse a la actividad mercantil como comisio- 

nistas, mandataria, mandante, agente, representante de 

personas naturales O jurídicas y cuenta correntista 

3 pnercantil. b).Podrá adquirir acciones, perticipaciones e 

cuotas sociales de cualguier clase de Compañias relacio- 

nadas con su objeto social, pudiendo intervenir en la 

fundación o en el aumento de capital de otras Sociedades 

gue tengan objetos sociales relacionados con el suyo. 

fon el fin de cumplir con su objeto social, la compañia 

1 ocdrá adquiri e 
Ú derechos reales (O personales, contraer 

todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de 

contratos permitidos por las leyes y relacionados con su
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$“ = ri
 

mn 15 tn 

1 lu ñ 

E ñ a 1 

s 
En cuanta al aumento (1 disminución de pa

d 

asi como en lo relativo a la amortización de " 

ociales, la compañía se sujetará a la Levy de 

—y En cualquier tiempo y previo el cumplimiento 

disposiciones legales. se podrá acordar el 

del capital social, Los accionistas tendrán 
/ 

preferente, en proporción a sus acciones 

pera suscribir las gue se emitan en caso de 

dsl capital social. La dunta Generali de 

Accionistas podrá acordar la disminución del capital 

10
 

ñ cuando convenga «a los int ú Si ñ UN “ D 6 pu
ed
 

fu Pl
 

a za 4 5 a ba,
 

n e)
 

con acatemiento de lo dispuesto en la Levy de Compañias. 

pérdida del título oo certificado de las acciones, =e 

cación. los ti 

fe
m 

1 Y 0
 

tí fu
nd
 

qu
 

* 

rd
 

mÚ 

% ñ E ' sl E pr
 ñ ” pa
 o A 1) “i ú e ma a a re
 

0d
 

" 

sud
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pa
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a Mi
 n pa
 0 Y ” fu
e 

T e y pa
na

 

ta
 ñ r 

Compañia mantenga su domicilio principal. 

estos equisitos, se entregarán al ¿interesado 

correspondientes titulos certif dos. luego de 

re
 

E pu
ed

 

D im o eertificados deteriorados 

canisarse por potros nuevos, contra entrega de 

meros: igualmente, los gastos correrán a carao 

esado. CAPÍTULO TERCERO .- DE LODOS ACCIONISTAS
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presidida por el Fresidente de la Compañia y el Gerente 

General actuará de Secretarios. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Son sus atribuciones las establecidas en las Leyes. en 

ent fr
o 1 M5 Y)
 x= Ú in mM s Estatutos vYyen los Reglamentos; Y sen 

especial. las siguientes a más de las contempladas en la 

a
 ie de Compañias en su Art. 2341 “a Nombramiento Y 

o= administradores, de los comisarios y de É a 5 Sl CA rn [.
4 ce al a ñ Je
na

 

ios ligquidadores de la Lompañia,s si fuere el casos bi 

Reformar el presente contrato social, previo al 

ne
 cumplimiento de los requisitos determinedos por la Le 

pera el efecto.” ci Resolver sobre los aumentos 0 

disminuciones del capital.- .d) Discutir y aprobar el 

presupuesto anual de la compañia Y las reformas oue =e 

hanasn:” el Acordar la disolución anticipada de la 

Compañia (0 la orórroga del contrato social. Fi 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

Í 

=eociales; gi Conocer y aprobar los informes, cuentas Y 

balances gue presenten ios administradores de la 

Compeñia y  comisarics: hi5 Aprobar los reclamento= 
e . 

internos de la Compañia. 1) Aprobar la fusión 

.. : : . , mos Da, 
iranstormación o liquidación de la Compañia: 30 

interpretar de manera obligatoria para los accionistas 

lo= presentes Estatutos; 7“ ki Cualouier otro asunto 

determinado en el orden del dia de acuerdo com la 
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contará el de la convocatoria ni el de realización de la 

Junta, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

213. En caso de urcencia, los Comisarios pueden convocar 

a Junte General., 5i la dunta Beneral noc pudiera reunirse 

en primera convocatoria por falta de ouórum, esto es por 

y
d
 

dl la mitad mas uno del capital pagados n>5 podrá 

considerarse constituida: sin embarcoe le Junta Eeneral 

podrá reunirse en una secunda convocatoria. con el 

ju
n 4 número de accionistes presentes. se expresará asi en 

LL
 

mí convocatoria que se haga ésta no podrá demorarse mas 

Y tendrá la facultad de adoptar las pertinentes 

la convocatoria la realizará el berente BSBeneral. en 

acatamiento de lo dispuesto en los presentes Estatutos y 

cuando lo dispusiere la Junta General de fccionistas, 4 

petición de todos o varios de los accionistes gue hagan 

uso de este derecho de conformidad con la Ley. Biel 

ediere a la convocatoria, la hará mí “s 0 Ni] pt
 

tú m
 m he)
 ñ >; mu a Q Ti
 = o n 

por él, el Presidente. . ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DEL 

  

DE LAS VOTACIONES Y DE 1LAb5b RESOLUCIONES. La 

Junta General de Accionistas se instalará con el 

cincuenta Y uno por ciento del cepital pacadÉ en primera 

convocatoria, tran=currida una hora desde aquella que Y 

Tue señalada en la convocatoria, sin que se haya 

obtenido el  ocxrórum, la dunta se tendra por no realizada 

y 21 secretario delará constancia del particular; Ys ef 

5 Ú 1 Le aa Cd
. 

Fu
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“4 A espiviere los asuntos a tratarse en ella: en este c==0 

se prescindirá de convocatorias. la Junta Extraordinaria 

se podrá constituir en cualouier lucar del pais. 

ocbservando para ello, lo dispuesto en el fÁrticulo 

ceneral de Accionistas, se asenterán necesariamente las 

correspondientes citas, las mismas gue deberán lievarse 

2 mágauina o en computadora, en castellano. en holas 

debidamente rubricadas Y  Toliada co en un iioro 15 

iñ ta n suscritas por el “4
 Ye
 

destinado para el eftectia y e 

Presidente de la Compañia o por guien hubiere hecho sus 

  

Y por el Gerente Bsneral O Secretario Ad-hoc4 en 

2 pm
] untas Benerales de mM fu
el
 

as
 í su caso además, las ctas d 

accionistas 0 universales estarán firmadas por todos 

. to. - 

los asistentes. las ctas podrán ser aprobadas por la 

Junta General en la misma sesión Y serán extendidas y 

firmadas hasta los quines días posteriores a la Junta. 

o LL
 

pa
ña

 

mn 
p
a
 8] «1 1 pu
ra
s 

= m5 ) 
r
e
 

m 

, 

L m n ñ a m tu
 = r

e
 

10
 

mM
 ¡e llevará un expediente 

con la copia del Acta certificada por el Secretario de 

la Junta y los siguientes documentos: hoia del periódico 

en que consta la convocatoria; comnias de las 

comunicaciones a ios comisarios a órganos de 

fiscalización; lista de ios asistentes con 

determinación de las ecciones que representen, su valor 

pecado y los votos que les corresponda; nombramientos,
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sue requiera la empresa conjuntamente con la amuiencia 
Y 

del Gerente Seneral, siempre y en todo casos, sujeto a 

las disposiciones presupuestarias. hi Actuar en ausencia 

termporar o definitiva del Gerente beneral de forma 

individual, en todos los actos v contratos que 

representen obligaciones para la compañia, incluso 

cuando el monto de los mismos sea stuperior a veinte mil 

dólares de ios Estados Unidos de fÁmérica (U-.S.D % 

facultado y exicido por la Levy de 

Comercio, Resoluciones de la 

  

Superintendencia de Compañiess, los presentes estatutos * = 

otras normas afines. ARTICILO VICÉSIMO:s DEL. SERENTE 

SENZRAL,-El Serente beneral será designado por AZ un be 

General de frccionistas. para un periodo de/cinco años: 
f 

codrá =er reelegido indefinidamente. - El cnombramiénto 

recaerá en tuna persona que sea o po sea accioniste de la 

Compañia. El Serente Beneral, no podrá ejercer ñ a En]
 

cuenta propia ni a trevés de terceros, negocios y 

actividades similares a las de la compañía año ser atte 

tenga autorización expresa de la Junta General. ARTÍCULO 

WIBESIMO PRIMERO: DELAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEl 

Compeñias. son funciones Y atribuciones del Gerente 

Representar ieoal, judicial y extrajudiciali- 
A - A == 7 ._— 

mente a la Compañia. bj Presentar ofertas a nombre de la 

Compañia en 11 n itaciones. concureos de precios y de x= Eu E
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la Compañia. todo con ajuste a lo dispuesto en la Ley Y 

ios requisitos indicados en estos Estatutos. El 
Y 

Kealizar los inventarios de la compañia, 12 tontrolar 

bailo su personal responsabilidad el oque se lleve os 

libros exioidos por el tádigo de Comercio. 

particularmente los contables, al diz. mi 

Fesponsabilizarse por el control de archivos Y 

correspondencia, asi como de la conservación de los 

bienes de la Compañia. “nj Control del personal. Al 

fctuar de Secretario de la Junta General de Áccionistas. 

gi  SButorizar con su firma contuntamente con la del 

* ios Títulos e Lertificados de ias fácciones.. Di 

Elaborar Y presentar los informes aque por Levy o a pedido 

de los accionistas deba poner «a consideración de la 

dunta beneral. 014 falta temporal (O definitiva del 

= hh Z, + A Pa 2 Presidente le subrogará el Gerente Benesral. ri  fñctuar 

contratos que representen obligsciones para la compañia. 

siempre y cuando el monto de los mismos sea superior a 

veinte mil délares de los Estados Unidos de América 

(8.5.D $5 20,000.00), s) las demás establecidas en la 

Ley, en los Estatutos, en los Reglamentos y en le= 

disposiciones de la Junta Beneral de Accionistas, 

e=speciaimente, “las determinedas en loz frtículos 

doscientos sesenta y do=3 Y. doscientos sesenta y tres 

dei mismo cuerpo legali y, en oemneral todas laz 

conducentes a la buena marcha de la Compañia. ARTÍCULO
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vicilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración Y en interés de la 

Compañia: es decir. fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la compañia Y deberán cumplir de 

manera especial con les atribuciones y obligaciones que 

determina el artículo doscientos setenta y nueve] Y, 

doscientos ochenta de la Ley de Compeñias y con los ue 
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iniciara el primero de gnero haste el treinta 

diciembre de cada año. lss utilidades se repartirán en 

oroporción al  velor psoasdo de las ecciones y de lps 

- . ; z z + 
beneficios liquidos antales, se deberá asionar por lo 

LA — DISOLUCIÓN Y DE LA LIGUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. — 

ARTÍCULO VIBÉSIMO SÉPTIMOD.- La Compañía se disolverá y 

entrará en proceso de liquidación, en los casos y en lo= 

términos oue dispone la Ley de Compañias, Sección X11 

artículos trescientos cincuenta y nueve al cuatrocientos 

catorce. Para el caso de liguidación la Junta General 

4 resolverá quie PA] ¿00 quienes harán de liouidadores.  — 

CAPÍTULO SEFTIMOD .— DE LA INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
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4 
bad

 
Un
 

de
) FOSICIONES TRANSITORIAS.- ARTICULO TRIGESIMO —.-— Se p 

AN
 entenderán incorporesdos «a los presentes Estatutos l.=3 

dispo 1 iciones de la ley de Compañías yv del C[ódicgo de 

Comercio vigentes.- ll.- Los comparecientes ratifican en 

su totalidad el contenido de 1 0 Ss Cláusulas gue anteceden 
fue

ra E v autori la
 ) añ a cctor RNabum Jonatan lgor Pino  5idel UN 

pera que = su nombre a por interpuesta persona desionada 

“Y sutorizada por al, suscriba individual a 

contuntamente., cuanto escrito =e2 necesario para 

me tramitar y obtener el perferccionamiento del presente 

Ie contrato de constitución de la Compañia. 1lll.- Los se 

accionistss fundadores desionarán a los miembros de los 

óraanos de administración de la Compañía, en reunión de 

dunta Sesneral de áccionistas.-— Los nombrados se 

pi
 iniciarán en el ejercicio de sus cargos inmediatamen 

de cue se haya inscrito la pr 5 sente escritura y de que 

se havan recgistredo los correspondientes nombramientos, 

en su caso.- Usted Señor Hotario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, necesarias para la piena 

validez de este documento... HASTA as ul A 

MIN TA. La misma que otieda elevada a escritura 

publica con todo su valor legal. minuta suscrita por la 

Doctor Haun Jonatan loor Fino Sidel con matricul 

profesional mnurero diecisiete guión dos mil nueve cuíión 

trescientos veinte y uno Le-.Jd.Q. — Para la celebración 

del presente instrumento se observaron los 

preceptos legales del caso Y leida que fue a los 

comparecientes , integramente nor mi el Hotario
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INESIS 
  

  

LH 
REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7424635 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PINO SIDEL NAHUM JONATAN IGOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/04/2012 16:06:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INEORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO FL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DUALCORP INDUSTRIA $ SERVICIOS S.A. yS 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/05/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CypRoner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



A 

e BANCO INTERNACIONAL 

0000914 

> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 
eros 

P AO 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPROÍAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 80109808 abierta el A e 

a nombre de la GOMBAÑÍA EN FORM 
   

  

     

  

que se denominará 

la cantidad de 

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

YACCHIREMA CULQUI LUIS PATRICIO $400 00 

VALLEJOS ÑACATO JENNY FERNANDA Y $400 00 

  

    

  

  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

            

  Cambañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caBol haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una fopia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
Cc ancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
E uras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certifi cado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

    

  

Solicitud - Contrato 

mpre y cuando se 
Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, 

mantenga por 31 días o más. 

£ BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, MAYO 4 DEL 2012.  ” 

  

Lugar y Fecha de emisión 
AA - 

Form. 781-3217 R jm Autorizada 

  

 



CADA. firmada Y 

  

   
      

    

mil doce.- 

NOTARIO



0000915 . 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DUALCORF INDUSTRIA £ 

SERYICIOS 5.A. rada ante mi con fecha once de mayo   del dos mil doce To ordenado por la Superintendencia 

de Compañias en su Resolución numero SC. 1J.DJI£2.,0.12.003- 

337 Ooctor Oswaldo Noboa León Director Jurídico de ZCom- 

pañias de fecha tres de julio del dos mil doce " 1Á 

APROBACIÓN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPARIA  —DUALCORF 

INDUSTRIA E: SERVICIOS S.A. ” que antecede +. Quito a 

diecinueve de julio del dos 

'É Za 
DOCTÓR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO 

  

  

  
  

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS
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0000016 mRegistro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 03 de julio de 2.012, bajo el número 
3179 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"DUALCORP INDUSTRIA «€ SERVICIOS S.A.", otorgada el once de mayo del 
año dos mil doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó epertorio bajo el número 
034525.- Quito, a veinticinco de septiembre del /año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- e 7 

er 
2 

- A 

     

  

¿e negistro de Dar, 

5 
, 

e e o
 % 

SY
 

. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ => 

EGISTRADOR MERCANTIL $ a, 
“DEL CANTÓN QUITO A ” 

RA/pan.- o rca 

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
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"0D SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
— sl 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 07500 | 

Quito, 

<2 MAR 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DUALCORP INDUSTRIA €: SERVICIOS S.A., ha concluido 

los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     

   
Atentamente 

Ab. Álv ¡ u Becker 
SEC ÍO GEÑERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


